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	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	Por determinar

	Cargo y Entidad:
	Por determinar

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	Auto de remisión por competencia



[bookmark: _Hlk172811360](Ciudad), (día mes año)

[bookmark: _Hlk172809218][bookmark: _Hlk172814304]El Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X) y previo a los siguientes:

ANTECEDENTES
La queja o informe. 

En atención al (citar documento mediante el cual se comunicó la queja o informe al O.C.D.I.), remitido por (citar nombre y cargo remitente), con el asunto “(citar asunto)” y en la que informan (citar resumen del contenido del escrito de queja o informe -descripción sucinta de los hechos denunciados-, y que podrían ser calificadas con presunta incidencia disciplinaria.

CONSIDERACIONES

A partir de lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, que establece en relación con la competencia de las Oficinas de Control Interno Disciplinario:

“ARTÍCULO 93. CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores.
(…)”

Por su parte, el artículo 13 de la Resolución Ministerial No. 714 del 5 de junio de 2024, que a su vez adicionó el artículo 10A al Decreto 2893 del 2011, establece que:

“Articulo 13. Creación Oficina de Control Disciplinario Interno. Adicionar el artículo 10A al Decreto Ley 2883 del 2011, el cual quedará así: Crear y organizar en el Ministerio del Interior el grupo interno de trabajo de control disciplinario interno, dependiente de la secretaria general, para el cual se establecen las funciones que se relacionan a continuación:

(…) 3. Conocer y adelantar las actuaciones disciplinarias hasta el agotamiento de la etapa de instrucción, frente a los servidores y ex - servidores del Ministerio del interior, de conformidad con el Código General Disciplinario y las normas que lo modifiquen o sustituyan.”

En el caso particular (Motivación, señalando pruebas y argumentos que permiten individualizar al posible autor y determinar que el asunto corresponde a una entidad diferente al ministerio del interior, el investigado no ha sido funcionario del Ministerio del Interior, que se trata de funcionario del nivel equivalente o superior a Secretario General o el encartado es un particular contratista).

(Conclusión de las consideraciones) 

En este orden de ideas, la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior carece de competencia para investigar las actuaciones de (nombre, calidad y entidad), en el entendido que ( son competencia de otra entidad, el sujeto disciplinable no han sido servidores público del Ministerio del Interior, se trata de un servidor público de nivel equivalente a Secretario General o superior o son particulares contratistas)  y, por lo tanto, procede la remisión por competencia a (señalar la entidad).

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 99 de la Ley 1952 de 2019 que establece:

“ARTÍCULO 99. CONFLICTO DE COMPETENCIAS. El funcionario que se considere incompetente para conocer de una actuación disciplinaria deberá expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se encuentre, en el menor tiempo posible, a quien por disposición legal tenga atribuida la competencia.”

En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE

PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA el expediente bajo el número xxx- xxx, a (la entidad que corresponda) las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído y de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1952 de 2019.

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente expediente xxx- xxx, el cual contiene xxxx folios, por competencia a (la entidad de corresponda), de acuerdo a lo normado en el artículo 92 de la Ley 1952 de 2019 y en los términos del artículo 99 ibídem.

TERCERO: Por Secretaría se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar.

CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por ser un auto de trámite.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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